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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN Nº 0063
(Agosto 14 de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÒN Nº 0061 DEL 25 DE JULIO 
DEL 2013 A TRAVES DE LA CUAL LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD ADOPTA 
MEDIDAS TEMPORALES PARA LA ORGANIZACIÒN DE LA  MOVILIDAD CON OCASIÒN 
A LA REALIZACIÒN DE OBRAS DE AMPLIACIÒN EN LA CARRERA 51B EN EL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQULLA”

EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BARRANQUILLA, EN USO DE 
SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONTENIDAS 

EN  LA LEY 769 DE 2002 MODIFICADA POR LA  LEY 1383 DE 2010  DECRETO 
DISTRITALES Nº 0868 DE 2008, RESOLUCION 0061 DEL 25 DE Julio del 2013

Y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Distrital de Movilidad, mediante 
Resolución Nº 0061 del 25 de Julio de 2013, 
adoptó medidas temporales para la organización 
de la  movilidad con ocasión a la realización de 
obras de ampliación en la carrera 51B en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

Que de la aplicación de las mencionadas 
medidas, se pudo constar que un gran número 
de empresas constructoras que desarrollan 
proyectos de construcción en el área de influencia 
restringida, requieren realizar operaciones de 
cargue y descargue por lo que requieren permisos 
especiales para la realización de tales operaciones, 
los cuales no fueron incluidos en las adopción de 
las mencionadas medidas.

Que igualmente, para la restricción de circulación 
dispuesta para los vehículos particulares, no se 
contemplaron excepciones para algunos vehículos 
que por razones de seguridad deben circular 
sin restricción alguna, en el área de influencia 
restringida. 

Que en  el Estado Colombiano prima el interés de 
velar por la protección de las garantías jurídicas 
y en razón a ello cuando las leyes o normas de 
contenido general presentan yerros, pueden 
ser corregidos, siempre y cuando no alteren la 
intención del legislador ni modifiquen el criterio 
sustancial del acto corregido.

Que en razón a lo anterior,  se hace necesario 
modificar la Resolución Nº 0061 del 25 de julio  
de 2013 en el sentido de disponer excepciones 
a la restricciones de circulación de vehículos 
particulares y de otorgar permisos especiales 
para la realización de operaciones de cargue y 
descargue en la zona de influencia restringida. 

Que la presente Resolución se limita a establecer 
excepciones y permisos especiales que se no 
alteran el espíritu de la Resolución 0061 de 2013.  
Por el contrario le da alcance y en  ningún sentido 
se modifica lo regulado en el citado acto.

En mérito de lo expuesto este Despacho:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Modifíquese el artículo 2 de la 
Resolución 0061 del 25 de Julio de 2013, el cual 
quedará así:  

Artículo 2º - Excepciones. Las prohibiciones 
y/o restricciones de circulación de vehículos 
particulares por último dígito de la placa en el 
cuadrante establecido, y contenido en el artículo 
segundo de la Resolución 0061 del 25 de julio de 
2013, no son aplicables a los siguientes vehículos:

•	 Vehículos blindados debidamente 
autorizados y/o legalizado en la licencia 
de tránsito.
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•	 Vehículos de emergencia (ambulancias, 
bomberos, organismos de socorro y 
equipos logísticos para atención de 
rescate y siniestros).

•	 Vehículos de transporte de Valores.

•	 Vehículos que transportan personas en 
condición de discapacidad, únicamente 
cuando se utilice como medio de transporte 
de estas personas.

•	  Vehículos de transporte escolar.

•	 Vehículos de uso oficial de las Fuerzas 
Militares, organismo de seguridad del 
Estado, y Policía Nacional; vehículos que 
conforman las caravanas presidenciales, 
de alcaldes y gobernadores.

•	 Vehículos de atención médica 
personalizada debidamente identificados.

•	 Vehículos dotados tecnológicamente para 
el mantenimiento de servicios públicos 
esenciales (energía, semaforización, 
telefonía, acueducto y alcantarillado, 
recolección de basura, gas) que cuenten 
con identificación permanente.

•	 Vehículos destinados al control de tráfico, 
grúas y carros de asistencia técnico 
mecánica, debidamente identificados.

•	 Vehículos para el transporte de alimentos 
perecederos con autorización para 
transportar este tipo de mercancías.

•	 Vehículos pertenecientes a los medios de 
comunicación, debidamente identificados.

•	 Vehículos de vigilancia y seguridad privada 
debidamente identificados.

•	 Las carrozas fúnebres.

ARTÍCULO 2º Modificase el Artículo 3º de la 
Resolución 0061 del 25 de julio de 2013, el cual 
quedará así: 

Articulo 3º Permisos Especiales.  Las 
prohibiciones y/o restricciones establecidas 
para la realización de actividades de 
cargue y descargue pueden ser objeto de 
permiso especial en los horarios y en las 
zonas definidas por la Secretaría Distrital 
de Movilidad, siempre y cuando se trate 
de vehículos que transportan materiales 
de construcción, para los proyectos que se 
desarrollen en el área de influencia.

ARTÍCULO 3º.- Vigencia. La presente Resolución 
rige a partir  de la fecha de su publicación.

Dado en Barranquilla D.E.I.P. a los 14 días del mes 
de Agosto de 2013

PUBLIQUESE  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

WALID DAVID JALIL NASSER
SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD
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ACUERDO CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO Nº 019
(Agosto 15 de 2013)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL SISTEMA DISTRITAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Y FORMACION PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACION 

PARA LA SEXUALIDAD Y LA PREVENCION Y MITIGACION DE LA VIOLENCIA ESCOLAR
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POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL DIA 6 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, CON MOTIVO  DEL PARTIDO DE FUTBOL ENTRE LA SELECCIÓN 

COLOMBIA Y LA SELECCIÓN DE ECUADOR.

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0700
(Agosto 23 de 2013)

LA ALCALDESA MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA  EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES  Y LEGALES 

EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN LOS ARTICULOS  2° Y 209 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA, EL ARTICULO 29 LITETRAL B NUMERAL 2 LITERAL A  Y NUMERAL 3° DE 

LA LEY 1551 DE 2012, LOS ARTÍCULOS 3° Y 4° DE LA LEY 489 DE 1998,  ARTÍCULOS 7° 
DECRETO 1355 DE 1970.

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 2º de la Constitución Política 
de Colombia, establece que las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia en su vida, 
bienes, honra y demás derechos y libertades.

Que el artículo 209 de la Constitución Política 
de Colombia, establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.

Que el artículo 3° de la ley 489 de 1998 establece 
que  la función administrativa se desarrollará 
conforme a los principios constitucionales, en 
particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, 
eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la 
prestación de servicios públicos, en cuanto fueren 
compatibles con su naturaleza y régimen. 

Que la ley 489 de 1998 en su artículo 4 establece 
que la función administrativa del Estado busca 
la satisfacción de las necesidades generales 
de todos los habitantes, de conformidad con los 
principios, finalidades y cometidos consagrados 
en la Constitución Política. 

Que la ley 136 de 1994, modificada por el articulo 

29 de la ley 1551 de 2012, en su artículo 91 literal 
b, numeral 2, permite al Alcalde en ejercicio de 
las facultades para preservar el orden público su 
restablecimiento, dictar medidas como: 

A) restringir y vigilar la circulación de las 
personas por vías y lugares públicos.

Que el numeral 3. del articulo 91 de la ley 136 de 
1994, establece que son funciones del alcalde 
en relación con el orden publico promover la 
seguridad y convivencia ciudadanas mediante la 
armónica relación  con las autoridades de policía  
y la fuerza pública para preservar el orden público 
y la lucha contra la criminalidad y el delito.

Que el artículo 3° de la Ley 769 de 2002, modificado 
por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, señala 
que son autoridades de tránsito los Gobernadores, 
Alcaldes y los Organismos de Tránsito de carácter 
departamental, municipal, distrital, entre otros, 
correspondiéndole a dichas autoridades la 
facultad de impedir, limitar o restringir el tránsito de 
vehículos por determinadas vías de su jurisdicción, 
según lo señalado en el artículo 119 de la misma 
ley.

Que la Alcaldesa Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla en su calidad 
de máxima autoridad de tránsito y transporte en 
su jurisdicción, tiene la facultad para intervenir 
y garantizar la seguridad y la comodidad de los 
habitantes de su territorio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 769 de 2002.
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Que las restricciones a las libertades ciudadanas 
encuentran fundamento en el concepto de orden 
público, entendiendo por tal, las condiciones 
mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad 
y moralidad que deben existir en el seno de la 
comunidad para garantizar el normal desarrollo de 
la vida en sociedad.

Que es deber del Estado, a través de las respectivas 
autoridades, adelantar una labor preventiva 
que haga efectiva la tranquilidad y la seguridad 
ciudadana, con la prevención permanente de los 
delitos, las contravenciones y las calamidades 
humanas.

Que teniendo en cuenta la trascendencia que 
tiene para los Barranquilleros y el resto del país, 
las clasificatorias al mundial de futbol, es deber de 
la administración tomar medidas necesarias para 
preservar el orden público en el Distrito. 

Que por motivo del encuentro futbolístico entre 
la selección colombiana de futbol de mayores 
y el seleccionado de Ecuador. La ciudad de 
Barranquilla será visitadas por un sin número 
de personalidades entre ellas el Presidente de 
la Republica de Colombia, Juan Manuel Santos 
Calderón.

Que con el fin de garantizar la seguridad de todos 
los asistentes al evento se hace necesario tomar 
las siguientes medidas de seguridad para el día 6 
de septiembre de 2013. 

En merito a lo anteriormente expuesto, 

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Prohíbase en la 
Jurisdicción del Distrito de Barranquilla por el día 6 
de septiembre de 2013, el tránsito o circulación de 
todo tipo de vehículos que transporten animales, 
escombros de concreto y vegetales o cargados  
con cilindro de gas propano llenos o vacíos.

ARTICULO SEGUNDO: Prohíbase el tránsito o 
circulación de vehículos con vidrios polarizados 
que no porten permisos especiales para usarlos, 
igual que automotores sin placas visibles que 
permitan su fácil identificación. 

ARTICULO TERCERO: Prohíbase en la 
Jurisdicción de Barranquilla, toda clase de  
marchas, protestas y manifestaciones.

ARTÍCULO CUARTO: Sin perjuicio de las demás 
sanciones legales, el infractor de las presentes  
prohibiciones se hará acreedor a la inmovilización 
del vehículo  por el término de setenta y dos (72) 
horas  cuando a ello hubiere lugar y multa  de dos 
(2) salarios mínimos  legales mensuales vigentes, 
conforme a la ley.

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de policía 
de tránsito y transporte MEBAR, serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento estricto 
de la anterior disposición.

ARTICULO SEXTO: Las presentes prohibiciones 
rigen para el día 6 de septiembre de 2013. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P. a los 23 días del mes de agosto de 2013.

ELSA MARGARITA NOGUERA DE LA ESPRIELLA
Alcaldesa mayor de D.E.I.P de  Barranquilla.
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“POR LA CUAL SE MODIFICA EL LIMITE MAXIMO DE VELOCIDAD PERMITIDA EN 50 
KPH EN EL CORREDOR DE LA CALLE 84 EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN Nº 0064
(Agosto 26 de 2013)

EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BARRANQUILLA,

EN USOS DE SUS FACULTADAS CONSTITUCIONALES Y  LEGALES Y EN ESPECIAL LAS 
CONFERIDAS EN LA LEY 769 DE 2002, MODIFICADA POR LA LEY 1383 DE 2010;   LEY  

1239 DE  2008, EL DECRETO DISTRITAL 

CONSIDERANDO

Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 1º de la Ley 1383 de 2010 se dispone que todo colombiano tiene derecho a circular libremente por 
el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía 
de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los   discapacitados 
físicos y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del  uso común del espacio 
público.

Que corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad, orientar las políticas en materia de movilidad, 
uso de vías, sentido de las mismas, señalización, semaforizacion  y transporte público, que consulten 
las necesidades de la comunidad, así como coordinar, regular y desarrollar programas y acciones que 
conlleven a la prevención y disminución de la accidentalidad y a la mejor administración y aprovechamiento 
de la malla vial del Distrito.

Que el Artículo 106 de la Ley 769 de 202, modificado por el Artículo 1º de la Ley 1239 de 2008 señala: 
“En vías urbanas las velocidades máximas y mínimas para vehículos de servicio público o particular será 
determinada y debidamente señalizada por la Autoridad de tránsito competente en el Distrito o municipio 
respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 80 kilómetros por hora”.

Que el Parágrafo del Artículo 2º de la Ley 1239 de 2008,  dispone: “La entidad encargada de fijar la 
velocidad máxima y mínima, en las zonas urbanas de que trata el artículo 106 debe establecer los 
límites de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y coherente con el tráfico vehicular, 
las condiciones del medio ambiente, la infraestructura vial, el estado de las vías, visibilidad, las 
especificaciones de la vía, su velocidad de diseño, las características de operación de la vía”.

Que se establecerá un plan piloto de fijación de la velocidad en 50 kph, en el cual se hará seguimiento al 
comportamiento de la circulación vehicular en la Calle 84 entre la Carrera 43 y Carrera 73.

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaria, 

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO: Modifíquese el límite máximo de velocidad permitida de 50 kph, en el corredor 
de la Calle 84 entre la Carrera 43, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

ARTICULO SEGUNDO: Establecer un plan piloto de fijación de la velocidad en 50 kph, en el cual  se 
hará seguimiento al comportamiento de la circulación vehicular en la Calle 84 entre la Carrera 43 y 
Carrera 73.
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ARTICULO TERCERO: La Secretaria Distrital será la encargada de ubicar la señalización correspondiente.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir del  día Lunes Veintiséis (26) de Agosto de 
2013, una vez validados los requisitos de publicidad.

Dado en el  D. E. I. P. de Barranquilla a los 26 días del mes de agosto de 2013.      

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

WALID DAVID JALIL NASSER
SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN Nº 0065
(Agosto 26 de 2013)

EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, EN USO DE SUS FACULTADES  
CONSTITUCIONALES Y LEGALES  EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 769 DE 2002, 

MODIFICADA POR LA LEY 1239 DE 2008; EL  DECRETO DISTRITAL  0868 DE 2008, 

Y 
CONSIDERANDO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LOS  LIMITES DE VELOCIDAD EN LA AVENIDA 
CIRCUNVALAR EN TODA SU EXTENSIÒN EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 
24 de la Constitución Política, en concordancia 
con el artículo 1º de la Ley 1383 de 2010 se 
dispone que todo colombiano tiene derecho a 
circular libremente por el territorio nacional, pero 
está sujeto a la intervención y reglamentación de 
las autoridades para garantía de la seguridad y 
comodidad de los habitantes, especialmente de 
los peatones y de los   discapacitados físicos y 
mentales, para la preservación de un ambiente 
sano y la protección del  uso común del espacio 
público.

Que el Artículo 106 de la Ley 769 de 202, modificado 
por el Artículo 1º de la Ley 1239 de 2008 señala: “En 
vías urbanas las velocidades máximas y mínimas 

para vehículos de servicio público o particular 
será determinada y debidamente señalizada por 
la Autoridad de tránsito competente en el Distrito 
o municipio respectivo. En ningún caso podrá 
sobrepasar los 80 kilómetros por hora”.

Que el Parágrafo del artículo 107 de la citada norma, 
señala: “La entidad encargada de establecer la 
velocidad máxima y mínima, en las zonas urbanas 
de que trata el artículo 106 y en las carreteras 
nacionales y departamentales de que trata este 
artículo, debe establecer los límites de velocidad 
de forma sectorizada, razonable, apropiada y 
coherente con el tráfico vehicular, las condiciones 
del medio ambiente, la infraestructura vial, el estado 
de las vías, visibilidad las especificaciones de las 
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vías, su velocidad de diseño, las características de 
operación de la vía”.

Que de acuerdo con las recomendaciones de la 
inspección de seguridad vial realizada a través 
de la Corporación Fondo de Prevención Vial, es 
necesario fijar  límites de velocidad en la Avenida 
Circunvalar.

Que corresponde a la Secretaría Distrital de 
Movilidad, orientar las políticas en materia de 
movilidad, uso de vías, sentido de las mismas, 
señalización, semaforizacion  y transporte 
público, que consulten las necesidades de 
la comunidad, así como coordinar, regular y 
desarrollar programas y acciones que conlleven a 
la prevención y disminución de la accidentalidad y 
a la mejor administración y aprovechamiento de la 
malla vial del Distrito.

Por lo anteriormente expuesto, ésta 
Secretaría,  

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Establézcase en Sesenta 
Kilómetros por hora (60Km/h), el límite mínimo 
de velocidad en los tramos de vía de la Avenida 
Circunvalar que tiene el límite máximo de velocidad 
de 80 kilómetros por hora (80Km/h) así:

1 En el tramo comprendido entre la Vía 40 
y la Carrera 46 (Avenida Olaya Herrera).

2   En el tramo comprendido entre la  Carrera 
9G de la Avenida Circunvalar (entrada al 
Barrio las Malvinas) y la Calle 45 (Avenida 
Murillo).  

ARTÍCULO SEGUNDO: Establézcase en 
Cuarenta Kilómetros por hora (40Km/h), el límite 
mínimo de velocidad en los tramos de vía de la 
Avenida Circunvalar que tiene el límite máximo de 
velocidad de 60 kilómetros por hora (60Km/h) así:

1 En el tramo comprendido de la Carrera 
46 (Avenida Olaya Herrera) y la Carrera 
9G de la Avenida Circunvalar (entrada al 
Barrio las Malvinas).

ARTÍCULO TERCERO: Establézcase en Ochenta 
Kilómetros por hora (80Km/h) el límite máximo de 
velocidad en los siguientes tramos de la Avenida 
Circunvalar así:

1 En el tramo comprendido entre la Vía 40 
y la Carrera 46 (Avenida Olaya Herrera).

2 En el tramo comprendido entre la Carrera 
9G de la Avenida Circunvalar (entrada al 
Barrio las Malvinas) y la Calle 45 (Avenida 
Murillo).  

ARTÍCULO CUARTO: Establézcase en Sesenta 
Kilómetros por hora (60Km/h) el límite máximo de 
velocidad en los siguientes tramos de la Avenida 
Circunvalar así:

3 En el tramo comprendido de la Carrera 
46 (Avenida Olaya Herrera) y la Carrera 
9G de la Avenida Circunvalar (entrada al 
Barrio las Malvinas).

ARTICULO QUINTO: Establézcase el límite 
máximo de velocidad para los Vehículos de 
Servicio Público, de Carga y de Transporte Escolar, 
en Sesenta Kilómetros por hora (60Km/h). 

ARTICULO SEXTO: Los límites de velocidad 
establecidos en la Avenida Circunvalar en toda su 
extensión se encuentran descritos en el plano de 
velocidades mínimas y máximas permitidas en la 
Avenida Circunvalar, el cual hace parte integral del 
presente acto.  

ARTICULO SEPTIMO: Las Autoridades de 
Transito velaran por el estricto cumplimiento de la 
presente Resolución.

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, 
especialmente las contenidas en la Resolución Nº 
039 de mayo diecisiete (17) de 2013, y rige a partir 
del martes veintisiete (27)  de agosto de 2013, una 
vez cumplidos los requisitos de publicidad.

Dado en el D. E. I. P. de Barranquilla a los 26 días 
del mes de agosto de 2013.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 WALID DAVID JALIL NASSER
SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD
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VELOCIDADES MÁXIMAS Y MÍNIMAS PERMITIDAS EN LA AVENIDA CIRCUNVALAR 

 

   Velocidad Máxima 80 Km. /h.    Velocidad Máxima 60 Km. /h. 

Velocidad Mínima 60 Km. /h.    Velocidad Mínima 40 Km. /h.  
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN Nº 0066
(Agosto 26 de 2013)

EL SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BARRANQUILLA,

EN USOS DE SUS FACULTADAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y EN ESPECIAL 
LAS CONFERIDAS EN LA LEY 769 DE 2002, MODIFICADA POR LA LEY 1383 DE 2010; 

DECRETO DISTRITAL Nº 0538 DE 2010

Y

CONSIDERANDO:

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PERIODO DE PEDAGOGÍA DE NUEVOS PUNTOS DE 
FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICA INSTALADOS EN EL DIATRITO ESPECIAL. INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA

Que mediante Decreto Distrital Nº 0538 de 2010 “Por medio del cual se dictan medidas para reglamentar 
el periodo pedagógico y de socialización de los puntos en los cuales se instalen equipos de detección 
electrónica del tráfico en la ciudad de Barranquilla”, se fijaron los lineamientos generales con fundamento 
en los que la Secretaria Distrital de Movilidad define el periodo de pedagogía en cada uno de los nuevos 
puntos fijos de detección electrónica que se establezcan en la Ciudad.

Que se hace necesario definir las estrategias de carácter pedagógico con el fin de socializar y dar a 
conocer los puntos de fiscalización electrónica que se establecerán en el Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barraquilla, atendiendo criterios tales como:  

•	 Entrega de Volantes con la información del nuevo punto de fiscalización electrónica y las 
velocidades reglamentadas para dicho punto.

•	 Visitas a las empresas, viviendas y demás establecimientos que se encuentran en el área de 
influencia.

•	 Presencia de Guías de Movilidad entregando información a los usuarios de la vía.

•	 Instalación de pasacalles y tropezones alusivos a los límites de velocidad permitidos en la vía.

Que de acuerdo a la Matriz Multicreterio que elabora la Secretaría Distrital de Movilidad, que analiza 
aspectos relacionados con la accidentalidad, velocidad, volumen vehicular, volumen peatonal, Inspección 
visual de la geometría en sitio, le permite a ésta  Autoridad de Transito determinar la necesidad de 
controlar los límites de velocidad, contravía, entre otras, en las diferentes vías del Distrito de Barranquilla.

Que los puntos de detección electrónica estarán ubicados en las siguientes direcciones y en los sentidos 
que se describen en  la siguiente tabla:

ITEM DIRECCION SENTIDO
1 Vía Circunvalar con Carrera 9G (próximo a Espumados del Litoral) Sur - Norte

2 Vía Circunvalar con Carrera 31 (Próximo a Coolechera) –Norte - Sur

Que en el área de influencia de los sitios donde serán instalados los puntos de fiscalización electrónica 
son frecuentados por un alto volumen de peatones debido a que cerca a los mismos existen usos del 
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suelo Industrial, Comercial, escolar y residencial,  y adicionalmente el corredor corresponden a una vía 
Categoría I, de acuerdo al Decreto 1010 de 2011.

Que en merito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Fijase el periodo pedagógico de diez (10) días calendarios contados a partir del 
día martes 27 de Agosto de 2013 fecha en la que entran en operación los nuevos equipos de fiscalización 
electrónica instalados en las siguientes direcciones y en los sentidos que se describen en  la siguiente 
tabla:

ITEM DIRECCION SENTIDO

1 Vía Circunvalar con Carrera 9G (próximo a Espumados del Litoral) Sur - Norte

2 Vía Circunvalar con Carrera 31 (Próximo a Coolechera) –Norte - Sur

PARAGRAFO. Durante este periodo se realizaran actividades pedagógicas y se impondrán 
amonestaciones en los términos del Código Nacional de Tránsito, sus modificaciones  y lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 0538 de 2010.

ARTICULO SEGUNDO: Dentro de las estrategias pedagógicas a implementar se encuentran entre otras 
las siguientes:

•	 Entrega de volantes con la información de los nuevos puntos de fiscalización electrónica y las 
velocidades reglamentadas para cada uno.

•	 Visitas a las empresas, viviendas y demás establecimientos que se encuentran en el área de 
influencia.

•	 Presencia de guías de Movilidad entregando información  a los usuarios de las vías.

•	 Instalación de pasacalles y tropezones alusivos a los límites de velocidad permitidos en las vías.

PARÁGRAFO: Finalizados los diez (10) días calendario de etapa pedagógica, las Autoridades de 
Tránsito impondrán las sanciones correspondientes, previo cumplimiento del debido proceso,  según los 
términos de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir del martes 27 de agosto de 2013,  una vez 
validados los requisitos de publicidad.

Dado en el D.E.I.P. de Barranquilla a los 26 días del mes de Agosto de 2013.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

WALID DAVID JALIL NASSER
Secretario Distrital de Movilidad
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